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I. DISPOSICIONES GENERALES


VICEPRESIDENCIA Y CONSELLERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS Y JUSTICIA 


RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2020, de la Secretaría General Técnica de la 
Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia, por la que se 
da publicidad al Acuerdo del Centro de Coordinación Operativa de la situación 
de emergencia sanitaria en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia, 
declarada por el Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia del día 13 de marzo 
de 2020, como consecuencia de la evolución de la epidemia del coronavirus 
COVID-19.


El Centro de Coordinación Operativa, en su reunión de 15 de marzo de 2020, adoptó el 
siguiente acuerdo:


ACUERDO DEL CENTRO DE COORDINACIÓN OPERATIVA DE LA SITUACIÓN DE 
EMERGENCIA SANITARIA EN EL TERRITORIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE GALICIA, DECLARADA POR EL ACUERDO DEL CONSELLO DE LA XUNTA 
DE GALICIA DEL DÍA 13 DE MARZO DE 2020, COMO CONSECUENCIA DE LA 


EVOLUCIÓN DE LA EPIDEMIA DEL CORONAVIRUS COVID-19


El Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia de 13 de marzo de 2020 declaró la situa-
ción de emergencia sanitaria de interés gallego y activó el Plan territorial de emergencias 
de Galicia con la consiguiente asunción de todas las actividades de emergencia por el titu-
lar de la Presidencia de la Xunta de Galicia o persona en quien delegue.


La activación del Plan implicó la constitución del Centro de Coordinación Operativa (Ce-
cop), con el objeto de garantizar el funcionamiento y la operatividad del Plan.


El Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia prevé que para el desarrollo del Plan 
podrán dictarse órdenes e instrucciones que afecten a derechos de la ciudadanía en los 
términos establecidos por las leyes, así como adoptarse medidas de obligado cumplimien-
to para sus destinatarios y destinatarias, conforme a lo que se disponga si así lo aconsejan 
a las necesidades de la emergencia y de los bienes a proteger.


En particular, se habilita el Cecop para revisar o adaptar a las circunstancias las previ-
siones establecidas en el acuerdo.


Teniendo en cuenta lo expuesto, el Centro de Coordinación Operativa
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ACUERDA:


Primero


Se integran en el Centro de Coordinación Operativa (Cecop) los siguientes miembros:


– Consellería de Infraestructuras y Movilidad: Dirección General de Movilidad.


– Consellería de Hacienda: Dirección General de Presupuestos


– Consellería de Educación, Universidad y Formación Profesional: Secretaría General 
Técnica


Segundo


Se blindan los servicios básicos a las personas sin techo en el actual contexto de emer-
gencia sanitaria y, a tal efecto:


La Xunta de Galicia asegurará la apertura de todos los albergues sociales para que las 
personas sin techo puedan disponer de un servicio de pernocta, extremando las precaucio-
nes en la línea de las recomendaciones de las autoridades sanitarias.


Las cocinas económicas y comedores sociales deberán mantener su funcionamiento 
habitual, tomando las medidas necesarias para que se limite la presencia simultánea de 
comensales a un tercio del aforo y reforzando el suministro de comida para el consumo 
fuera del centro.


Los centros de atención social continuada mantendrán su actividad, tomando las medi-
das necesarias para que se limite la presencia simultánea de personas usuarias a un tercio 
del aforo.


Los centros de día de inclusión social suspenderán su actividad regular durante el pe-
ríodo de emergencia sanitaria, excepto los servicios de mantenimiento de la higiene (como 
ducha o lavandería) y los servicios de “calor y café”.


Tercero


En relación con la suspensión de la actividad comercial minorista ordenada por el Acuer-
do del Consello de la Xunta de Galicia de 13 de marzo de 2020, se incluyen dentro de las 


C
V


E
-D


O
G


: 5
hq


xa
b6


6-
9w


q5
-o


xn
7-


w
n1


6-
7g


p8
cd


zm
df


z1







DOG Núm. 51 Domingo, 15 de marzo de 2020 Pág. 16423


ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia


excepciones a la suspensión y, por tanto, podrán continuar abiertas las actividades y esta-
blecimientos siguientes por considerarse correspondientes a bienes de primera necesidad:


– Comercio al por menor de cerrajería, pintura y vidrio en establecimientos especializados 
(correspondientes al epígrafe 47.52 de la Clasificación nacional de actividades económicas 
2009, CNAE-2009), ya que se trata de actividades que deben suministrar al sector primario, 
ganadero, pesquero y agrícola elementos necesarios para la continuación de su actividad.


– Ópticas (incluidas en el epígrafe 47.78 de la CNAE-2009 o, en su caso, en cualquier 
otro).


– Venta ambulante de alimentación a domicilio en camiones tienda (incluida en el epí-
grafe 47.81 de la CANAE-2009).


Asimismo, se aclara que no está incluida en la suspensión la actividad de las lonjas.


Cuarto. Libertad de horarios de establecimientos de primera necesidad


Todos los establecimientos comerciales de primera necesidad exceptuados de la sus-
pensión en el Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia de 13 de marzo y en este 
acuerdo, y que, por tanto, pueden continuar abiertos, tendrán libertad horaria para fijar sin 
limitaciones los horarios de sus establecimientos comerciales.


Quinto


Se suspende por el tiempo coincidente con el previsto en el Acuerdo del Consello de la 
Xunta de Galicia de 13 de marzo de 2020, por entender que aun siendo servicio se equipara 
en su naturaleza a la actividad comercial, la actividad económica de concesionario de venta 
de automóviles (CNAE-2009, 45.11 Venta de automóviles y vehículos de motor ligeros).


Se aclara expresamente que la actividad correspondiente a talleres de reparación podrá 
seguir realizándose. Los establecimientos que combinen reparación con venta de vehícu-
los o automóviles solamente podrán realizar la actividad de reparación.


Sexto


Asimismo, y por el mismo tiempo, se suspenden las actividades económicas correspon-
dientes a academias, autoescuelas y peluquerías (salvo servicios a domicilio por causas 
debidamente justificadas).
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Los códigos CNAE-2009 son los siguientes: 85.10 Educación preprimaria; 85.20 Educa-
ción primaria; 85.32 Educación secundaria técnica y profesional; 85.41 Educación postse-
cundaria no terciaria; 85.43 Educación universitaria; 85.44 Educación terciaria no universi-
taria; 85.51 Educación deportiva y recreativa; 85.52 Educación cultural; 85.53 Actividades 
de las escuelas de conducción y pilotaje; 85.59 otra educación n.c.o.p.; 85.60 Actividades 
auxiliares de la educación; 96.02 Peluquería y otros tratamientos de belleza.


No obstante, se aclara que se exceptúa y, por tanto, podrá seguir llevándose a cabo la 
actividad realizada en gabinetes de psicología y pedagogía.


Séptimo


Teniendo en cuenta las consultas y dudas formuladas sobre las actividades permitidas 
se recoge en el anexo I a este acuerdo una aclaración meramente informativa que resuelve 
las cuestiones formuladas.


Octavo


Respecto de todos los establecimientos comerciales exceptuados de la suspensión en 
el Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia de 13 de marzo de 2020 y en este acuerdo, 
se les requiere que adopten las medidas de organización e instrucciones dirigidas a la ciu-
dadanía asistente que sean necesarias para el cumplimiento de las medidas de prevención 
establecidas en el artículo 10.2 del Real decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, y las establecidas por las autoridades sanitarias, así como las indicacio-
nes preventivas en el centro de trabajo que se puedan dar a través del Instituto gallego de 
Seguridad y Salud Laboral(ISSGA).


Se reforzarán las medidas preventivas en el centro de trabajo en lo referente a la higiene 
individual y colectiva, limpieza y medidas de contacto próximo, sin perjuicio de las medidas 
específicas que requiera cada situación y el refuerzo de la protección de las personas iden-
tificadas como especialmente sensibles.


En particular, de acuerdo con la regulación del Real decreto 463/2020, la permanencia 
en los establecimientos comerciales cuya apertura esté permitida deberá ser la estricta-
mente necesaria para que los consumidores puedan realizar la adquisición de alimentos 
y productos de primera necesidad, quedando suspendida la posibilidad de consumo de 
productos en los propios establecimientos.
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En todo caso, se evitarán aglomeraciones y se controlará que consumidores y emplea-
dos mantengan la distancia de seguridad de, al menos, un metro a fin de evitar posibles 
contagios.


Se aprueba una instrucción presentada por las autoridades sanitarias en relación con 
los establecimientos comerciales con apertura permitida, a la que se dará la debida difu-
sión y publicidad.


Los encargados de los establecimientos y personal de seguridad serán los directamente 
responsables de hacer cumplir estas medidas.


Noveno


En relación con los transportes, la Consellería de Infraestructuras y Movilidad da parte 
de una orden por la que adoptan medidas de carácter obligatorio en relación con el CO-
VID-19 en el ámbito de los servicios de transporte público regular interurbano de viajeros. 
El Cecop toma conocimiento de la orden.


Décimo. Medidas urgentes del Servicio Público de Empleo de Galicia (oficinas de em-


pleo)


En el ámbito del Servicio Público de Empleo de Galicia, y en coordinación con el Servi-
cio Público de Empleo Estatal (SEPE), se adoptan las siguientes medidas:


– No será necesario renovar la demanda de empleo hasta el 30 de abril.


– Si se tienen que realizar trámites urgentes en la demanda, puede hacerse a través de 
la oficina virtual o llamando a la correspondiente oficina de empleo.


– Quedan suspendidas las citas de orientación laboral.


– En lo que se refiere a las prestaciones, pueden consultarse las medidas adoptadas 
en: https://www.sepe.es


Esta información se actualizará en el portal: https://emprego.xunta.gal
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Decimoprimero


En relación con el ámbito del Camino de Santiago, para la atención de los peregrinos y 
como consecuencia del cierre de albergues de la red pública:


– Se activa un servicio de acogida provisional en el albergue público del Monte do Gozo 
en Santiago de Compostela para los peregrinos que se encuentren en tránsito y mientras 
no dispongan de otros medios de regreso o alojamiento. Deberán cumplirse en el aloja-
miento las normas de prevención determinadas por las autoridades sanitarias.


– Activar medidas informativas en el exterior de los albergues públicos para la orienta-
ción y apoyo de los peregrinos en colaboración con los ayuntamientos.


Decimosegundo. Restricciones en materia de pesca fluvial


Se suspende temporalmente el ejercicio de la pesca fluvial en Galicia, durante el perío-
do de vigencia indicado en el Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia de 13 de marzo 
de 2020.


Decimotercero. Restricciones en la actividad cinegética. Batidas de jabalíes


Es necesario establecer la prohibición temporal de todas las acciones de caza colectiva 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia, excepto autorizaciones excepcio-
nales por razones de prevención de los accidentes de tráfico, daños a la agricultura o la 
ganadería y riesgos en sanidad animal (prevención de la entrada de la peste porcina afri-
cana), ocasionados por especies cinegéticas (especialmente jabalí), donde se permitirán 
las medidas de control en función de la comprobación previa por las jefaturas territoriales 
de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda (CMATV).


No se autorizará ningún evento, concurso o competición de caza.


Decimocuarto. Restricciones en el Parque Nacional de las Islas Atlánticas


No están permitidas las actividades de uso público en el Parque Nacional Marítimo Te-
rrestre de las Islas Atlánticas, tales como:


– Desembarque en las islas del Parque Nacional.


– Actividades recreativas en las islas.


C
V


E
-D


O
G


: 5
hq


xa
b6


6-
9w


q5
-o


xn
7-


w
n1


6-
7g


p8
cd


zm
df


z1







DOG Núm. 51 Domingo, 15 de marzo de 2020 Pág. 16427


ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia


Quedan exentos los/las vecinos/as de las islas y la pesca o marisqueo profesional, así 
como el personal del Parque Nacional en el desempeño de sus funciones.


Decimoquinto. Suspensión de quemas en terrenos rústicos


Se suspende la realización de quemas en los terrenos rústicos y quedan sin efecto las 
autorizaciones y comunicaciones de quemas ya notificadas o efectuadas.


Igualmente, se suspende la solicitud de nuevas autorizaciones, así como la posibilidad 
de realización de nuevas comunicaciones para quemas en los terrenos rústicos.


Decimosexto. Visitas en los centros residenciales


Como ampliación de las medidas previstas en el Acuerdo del Consello de la Xunta de 
Galicia de 13 de marzo, se restringen las visitas en los centros residenciales de servicios 
sociales, salvo en casos excepcionales debidamente autorizados por la dirección del centro.


Decimoséptimo. Entrada en vigor


Este acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia.


Santiago de Compostela, 15 de marzo de 2020


Beatriz Cuiña Barja 
Secretaria general técnica de la Consellería de Presidencia, 


Administraciones Públicas y Justicia


ANEXO I
Aclaraciones sobre las actividades que pueden permanecer abiertas, por no estar 


incluidas en la suspensión acordada


Ante las consultas formuladas, se aclara expresamente para evitar dudas que las si-
guientes actividades económicas privadas no están afectadas por la suspensión ordenada 
en el Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia de 13 de marzo de 2020 y, en consecuen-
cia, pueden permanecer abiertas:


– Actividades sanitarias y de servicios sociales (entre ellas, actividades hospitalarias, 
médicas y odontológicas, asistencia en establecimientos residenciales).
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– Actividades financieras y de seguros.


– Actividades profesionales, científicas y técnicas.


– Actividades administrativas y servicios auxiliares.


– Asistencia en establecimientos residenciales con cuidados sanitarios.


– Actividades de servicios sociales sin alojamiento.


– Reparación de ordenadores, efectos personales y artículos de uso doméstico.


– Lavado y limpieza de prendas textiles y de piel.


– Pompas fúnebres y actividades relacionadas.


– Fisioterapeutas.


– Técnicos de reparación y mantenimiento.


– Servicios veterinarios.


La lista anterior se recoge a efectos meramente aclaratorios e informativos, sin que se 
pueda entender que las actividades que no se citan están suspendidas. Las actividades 
suspendidas son únicamente aquellas que se recogen en el Acuerdo del Consello de la 
Xunta de Galicia de 13 de marzo y las recogidas en el Real decreto de declaración del 
estado de alarma.
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I. DISPOSICIONES GENERALES


VICEPRESIDENCIA Y CONSELLERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS Y JUSTICIA 


RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2020, de la Secretaría General Técnica de la 
Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia, por la que se da 
publicidad al acuerdo del Centro de Coordinación Operativa (Cecop), mediante 
el que se adoptan medidas preventivas en lugares de trabajo del sector público 
autonómico como consecuencia de la evolución epidemiológica del coronavirus 
COVID-19.


El Centro de Coordinación Operativa (Cecop), en su reunión de 15 de marzo de 2020, 
adoptó el siguiente acuerdo:


ACUERDO DEL CENTRO DE COORDINACIÓN OPERATIVA (CECOP), MEDIANTE 
EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS PREVENTIVAS EN LUGARES DE TRABAJO DEL 


SECTOR PÚBLICO AUTONÓMICO COMO CONSECUENCIA DE LA EVOLUCIÓN 
EPIDEMIOLÓGICA DEL CORONAVIRUS COVID-19


El Consello de la Xunta de Galicia, en su reunión de doce de marzo de dos mil veinte, 
aprobó el Acuerdo mediante el que se adoptaron las medidas preventivas en materia de 
salud pública en la Comunidad Autónoma de Galicia, como consecuencia de la evolución 
de la epidemia del coronavirus COVID-19.


En su reunión de 12 de marzo de 2020, aprobó el Protocolo de actuación para el perso-
nal empleado público de la Administración de la Xunta de Galicia en relación con el coro-
navirus COVID-19 y, en su reunión de trece de marzo de dos mil veinte, aprobó el Acuerdo 
por el que se declaró la situación de emergencia sanitaria en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Galicia y se activó el Plan territorial de emergencias de Galicia (Platerga) en 
su nivel IG (emergencia de interés gallego), como consecuencia de la evolución de la epi-
demia del coronavirus COVID-19.


 En virtud de este último acuerdo, se declaró la situación de emergencia sanitaria, se 
activó el Platerga y se constituyó, con el objeto de garantizar el funcionamiento y la opera-
tividad del Plan, un Centro de Coordinación Operativa (Cecop), habilitado para adaptar a 
las circunstancias las previsiones en él establecidas, para dictar órdenes e instrucciones 
que afecten a derechos de la ciudadanía en los términos establecidos por las leyes, así 
como adoptar medidas de obligado cumplimiento para sus destinatarios y destinatarias, 
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conforme a lo que disponga si así lo aconsejan las necesidades de la emergencia y de los 
bienes que hay que proteger, medidas que, entre otras, podrían implicar la reorganización 
funcional de los servicios administrativos.


Dada la evolución de la enfermedad, se hace preciso, ahora, adoptar medidas adicio-
nales a las adoptadas en el Protocolo aprobado el pasado doce de marzo para el personal 
empleado público de la Administración de la Xunta de Galicia, que contribuyan a la conten-
ción de la enfermedad garantizando, al mismo tiempo, el mantenimiento de la prestación 
de los servicios esenciales.


De conformidad con lo expuesto, el Centro de Coordinación Operativa (Cecop), en su 
reunión de quince de marzo de dos mil veinte, adoptó el siguiente


ACUERDO:


Primero


Todos los empleados públicos cuyas funciones se realicen dentro de edificios o instala-
ciones administrativas que permitan su desarrollo a distancia prestarán el servicio desde 
su domicilio en la modalidad de trabajo no presencial. A tales efectos, la Administración 
facilitará fórmulas de teletrabajo o de trabajo a distancia.


Segundo


Todos los empleados públicos que realicen funciones  dentro de edificios o instalaciones 
administrativas que no se puedan desarrollar  mediante el trabajo no presencial deberán 
permanecer en sus domicilios, quedando sus actividades suspendidas temporalmente.


Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior al personal que desempeñe funciones 
de carácter esencial, que deberá acudir presencialmente a sus lugares de trabajo cuando 
el desempeño de sus funciones así lo exija porque así lo determinen los titulares de sus 
centros directivos.


Tercero


En todo caso, se consideran funciones de carácter esencial las desempeñadas por el 
per sonal directivo, así como las vinculadas a funciones tales como la seguridad, manteni-
miento de edificios, comunicaciones y otros servicios relacionados con las tecnologías de 
la información, pago a proveedores, habilitaciones, guardería forestal y ambiental, centros 
de recupera ción de la fauna y razas autóctonas, las propias del servicio de guardacostas de 
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Galicia, servicios de alertas sanitarias en todas sus modalidades, servicios de inspección 
de salud pública e inspección ambiental, servicios de prevención y extinción de incendios 
de Galicia, así como todas aquellas que determinen los órganos directivos por considerar-
se necesarias para garantizar la continui dad de las funciones básicas.


Cuarto


En aquellos casos en que las funciones de carácter esencial deban desempeñarse pre-
sencialmente, el titular del centro directivo establecerá los turnos necesarios para garanti-
zar la prestación del servicio y minimizar lo máximo posible el riesgo de contagio laboral, 
arbitrando medidas organizativas para la protección de su salud, como puede ser la reor-
denación de espacios.


Quinto


Todos los empleados permanecerán localizables y deberán reincorporarse a sus pues-
tos de trabajo de forma presencial si así se requiere por necesidades del servicio.


Sexto


La atención a la ciudadanía, con carácter general, se canalizará a través del teléfo-
no 012, sin perjuicio de aquellas oficinas que determinen los titulares de los centros direc-
tivos por sus funciones de carácter esencial.


Séptimo


Se suspenden los términos y se interrumpen los plazos para la tramitación de los proce-
dimientos de las entidades del sector público. El cómputo de los plazos se reiniciará en el 
momento en que pierda vigencia el presente acuerdo o, en su caso, las prórrogas de este.


La suspensión de términos y la interrupción de plazos se aplicarán a todo el sector pú-
blico definido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común 
de las administraciones públicas.


No obstante lo anterior, el órgano competente podrá acordar, mediante resolución moti-
vada, las medidas de ordenación e instrucción estrictamente necesarias para evitar perjui-
cios graves en los derechos e intereses del interesado en el procedimiento y siempre que 
este manifieste su conformidad, o cuando el interesado manifieste su conformidad con que 
no se suspenda el plazo.
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Octavo. Suspensión de plazos de prescripción y caducidad 


Los plazos de prescripción y caducidad de cualesquiera acciones y derechos quedarán 
suspendidos durante el plazo de vigencia del estado de alarma y, en su caso, de las pró-
rrogas que se adoptaren.


Noveno. Duración de las medidas


Estas medidas de carácter extraordinario entrarán en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Galicia, tendrán la duración imprescindible para dar respuesta 
a la situación que motivó su adopción y podrán ser revocadas por necesidades del servicio 
y, en todo caso, cuando cesen las recomendaciones de las autoridades sanitarias.


Décimo. Ámbito de aplicación


1. Las medidas incluidas en el presente acuerdo serán aplicables a la Administración 
general de la Comunidad Autónoma, así como a las entidades instrumentales del sector 
público autonómico.Queda excluido del presente acuerdo el personal sanitario, el perso-
nal de los centros de servicios sociales, el personal de justicia y el personal de seguridad, 
protección civil y emergencias, sin perjuicio de las instrucciones o protocolos que en dichos 
ámbitos se puedan aprobar.


En los centros educativos de todos los niveles de enseñanza no universitaria de más de 
seis unidades permanecerá en régimen de turnos solo una persona del equipo directivo del 
centro de 10.00 a 13.00 horas.


Asimismo, cada consellería o centro directivo podrá dictar las instrucciones oportunas 
en desarrollo del presente acuerdo o adaptarlo a las particularidades de los distintos colec-
tivos afectados.


Las instrucciones que, en desarrollo del presente acuerdo, dicte cada una de las con-
sellerías o centros directivos se publicarán en la página web de la Xunta de Galicia, www.
xunta.gal, y se difundirán a través del correo electrónico corporativo.


2. Por razones de seguridad de su personal, se recomienda a las entidades locales la 
aplicación de las medidas previstas en el presente acuerdo, adoptando las instrucciones 
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oportunas de adaptación en su desarrollo, en su caso, en atención a las particularidades 
de sus ámbitos.


Santiago de Compostela, 15 de marzo de 2020


Beatriz Cuiña Barja 
Secretaria general técnica de la Consellería de Presidencia, 


Administraciones Públicas y Justicia
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